En sesión celebrada el día 22 de febrero de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada de la retirada de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a definir el perfil profesional del personal de los centros de salud que están incorporados al Plan de Mejora de la Sanidad, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 115 de 20 de noviembre de 2009. 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 22 de febrero de 2010.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

